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SERVICIO DE SALUD AYSÉN
DEL GRAL. C. IBAÑEZ DEL CAMPO
HOSPITAL REGIONAL COYHAIQUE

APRUEBA MODIFICACIONES QUEDESIGNA RESPONSABLES DE
CALTDAD POR SERVICIO CLÍNICO Y/O
UNIDAD

RESOLUCION

CoYHATQUE,

EXENTA il' OO[)519

0I tNE. 2020

VISTOS estos antecedentes:

a) Ley No 19.937 de fecha 24 de febrero de
2004, de Autoridad Sanitaria; el DFL No 1/2005, del M¡n¡sterio de Salud, que fija el
texto refundido, coordinado y sistemat¡zado del Decreto Ley No 2.763, de 1979 y de
las Leyes No 18.933, No 18.469 Y Ley No 20.5a4;

b) Decreto Supremo No 140, de fecha 20 de
noviembre de 2004, del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgánico de
los Serv¡cios de Salud; el D.S. No 38/05, del Ministerio de Salud, que aprueba el
Reglamento Orgánico de los establec¡m¡entos de salud de menor complejidad y de los
establec¡m ¡entos de autogestión en red, espec¡almente su artículo 43 y siguientes;

c) La Resolución No 072 de fecha 02.07.1988
del Director del Serv¡cio de Salud Aysén que delega facultades en el Director del
Hospital Coyhaique, y sus mod¡ficac¡ones;

d) Decreto Afecto No 55 del t2.07.2018 del
Ministerio de Salud que nombra a D, Rina Margot Cares p¡nochet como D¡rectora del
Servicio Salud Aysén.

e) La Resolución Afecta No 1279 del 28 julio
2OU del D¡rector de Serv¡c¡o Salud Aysén que nombra Director Hospital Regional
Coyha¡que afecto al s¡stema de alta dirección pública; tomada razón por Contraloría
Regional de Aysén el l7lo8/2ot7.

f) Resolución No 1600, de 2008 de 30 de
octubre de 2008 vigente desde el 24 de noviembre de 2008, de la contraloría General
de la República, que fija las normas sobre exenc¡ón de Toma de Razón, y que dejó
sin efecto la Resolución No 55 de contraloría General de la República, que establecía
las normas sobre exenc¡ón del Trámite de Toma de Razón y la Resolución No 520 de
15.11.96, que fijaba el texto refundido coordinado y s¡stemat¡zado de la Resolución
No 55 ya c¡tada, y sus modif¡caciones, todas de la Contraloría General de la
República;

g) La ley No 19.880 de Bases de los
Procedim¡entos Admin¡strativos;

h) Ley 20.584, de fecha 01.10.2012, que
Regula los Derechos y Deberes que tienen las personas en relac¡ón con acc¡ones
v¡nculadas a su atención en salud;
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SERVICIO DE SALUD AYSÉN
DEL GRAL. C, IBAÑEZ DEL CAMPO
HOSPITAL REGIONAL COYHAIQU E

CONSIDERANDO:

La necesidad de instaurar los procesos de
mejora continua de calidad y seguridad de la atención en el Hospital Regional
Coyhaique.

RESUELVO:

1. MODIFIQUESE, Resolución Exenta No 1436 del 18 de febrero 2015, a los
funcionarios que se señalan a continuación como los responsables de coordinar las
actividades de mejoría continúa de la calidad en las unidades y servicios del
Hospital Regional Coyhaique, de acuerdo a las metas de calidad definidas en los
Servicios y/o Unidades respectivos, a contar de la fecha de la presente Resolución,

Responsables Servicio y/o Unidad

Incorpórese a Victoria Carrasco Pantanalli Anatomía Patológica

2. DESE a la presente Resolución la más amplia difusión por los receptores de la
misma.
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